
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020)  
  

Radicado: 2020 00251 

  

 De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsano, y el término para ello se encuentra precluído, de 

conformidad con el inciso 4º art. 90 del C. G del P., se RECHAZA la anterior 

demanda.   
 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

En consecuencia, no es viable dar curso a la solicitud de terminación 

elevada por la parte actora. 

 

           NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba026888bfee5a3a2ad10b79dd9cb5d9e4d66a7731a32bc71f36092e0ad51813 

                                                                 
1 Decisión anotada en  el estado Nº 051 de 15 de julio de 2020. 
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